
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento a la Fundación Dignamente de la ciudad de Rio 

Cuarto, entidad dedicada a abordar, prevenir y tratar el maltrato infantil a 

través de la educación de madres, padres o cuidadores de niños y niñas a 

través de las Escuelas Dignamente. 

 

Córdoba, 6 de diciembre de 2023. 
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